
REGLAMENTO OFICIAL 

INKA EPIC TRAIL 

       FECHA: 8 de Febrero 2026 

     LEGAR: Estancia El Sol, Escalante, Chubut – Patagonia Argentina 

       DISTANCIAS: 10K / 21K / 35K / UIET 50K 

1. OBJETIVO 
Fomentar la práctica del trail running en un entorno natural, combinando deporte, desafío 

físico, conexión con la tierra y respeto por el medio ambiente. 

2. ORGANIZACIÓN 

El evento es organizado por La Tribu Eventos Deportivos. 

3. CATEGORÍAS 
Las categorías se dividen por edad y género para todas las distancias. 

 

Caballeros: 

Juveniles: 16 a 19 años 

A: 20 a 29 años 

B: 30 a 39 años 

C: 40 a 49 años 

D: 50 a 59 años 

E: 60 años y más 

 

Damas: 

Juveniles: 16 a 19 años 

A: 20 a 29 años 

B: 30 a 39 años 

C: 40 a 49 años 

D: 50 a 59 años 

E: 60 años y más 

 



4. INSCRIPCIONES 
A través de la web www.latribueventosdeportivos.com.ar 

Cierre de inscripción: 1 de febrero 2025 

 

El valor incluye: Acceso a área privada Estancia El Sol, dorsal de corredor, seguro, 

hidratación, fruta, snack, medalla finisher, asistencia en circuito, cronometraje (chip o app). 

5. ENTREGA DE KITS 

Lugar, día y horario a confirmar en nuestras redes sociales, Facebook e Instagram: La Tribu 

Eventos Deportivos. 

    Requisitos: DNI en mano 

    Menores de edad con autorización de un tutor. 

6. LARGADA 

        Horario de Horarios: A confirmar por distancia 

     Lugar: Estancia El Sol 

     Obligatorio estar 1 hora antes, y 2 horas aquellos que deben acreditarse en el lugar. 

7. CRONOMETRAJE Y RESULTADOS 
Cronometraje electrónico (chip o app). 

Resultados se publican en Facebook, Instagram y web 

www.latribueventosdeportivos.com.ar. 

Reclamos: hasta 30 min después de la llegada. 

8. PREMIACIÓN 
Premiación con medallón en todas las categorías + regalos de sponsors. 

Obligatorio estar presente para recibir el premio. 

9. SEGURIDAD Y ASISTENCIA 

Personal de primeros auxilios, rescatistas y vehículos de asistencia y traslado. 

Móviles de asistencia en el circuito. 

Puestos de hidratación en puntos estratégicos. 

10. EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO 

Zapatillas adecuadas para montaña. 

Remera oficial o visible. 

Hidratación propia (mochila o cinturón). 

Número visible en el frente del cuerpo. 

 



 

11. CONDUCTA Y PENALIZACIONES 

Se penalizará el comportamiento antideportivo. 

Prohibido cortar camino o recibir asistencia externa. 

La organización puede descalificar a quien no respete el reglamento. 

12. MEDIO AMBIENTE 

Está prohibido arrojar basura en el circuito. 

El incumplimiento de las normas del cuidado del medio ambiente puede afectar al corredor 

en la premiación. Asimismo, la organización será sancionada con multas por el 

incumplimiento pactado con el lugar. 

Cuidamos la naturaleza, para poder volver a disfrutarla. 

¡Si vas a dejar huellas, que sean las de tus zapatillas! 

13. SUSPENSIÓN O MODIFICACIONES 
La organización puede reprogramar o cancelar el evento por razones de fuerza mayor 

(clima extremo, etc.) 

14. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 
La inscripción implica la total aceptación del presente reglamento y del deslinde de 

responsabilidad firmado al momento de inscribirse en nuestra web 

www.latribueventosdeportivos.com.ar. 

 

 


	1. OBJETIVO
	2. ORGANIZACIÓN
	3. CATEGORÍAS
	4. INSCRIPCIONES
	5. ENTREGA DE KITS
	6. LARGADA
	7. CRONOMETRAJE Y RESULTADOS
	8. PREMIACIÓN
	9. SEGURIDAD Y ASISTENCIA
	10. EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO
	11. CONDUCTA Y PENALIZACIONES
	12. MEDIO AMBIENTE
	13. SUSPENSIÓN O MODIFICACIONES
	14. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO

